
A ño CCLXI V . -Tomo I  Viernes 2 Enero 1925 Núm. 2.— Página 25

S U M A R I O

Parte oficial. 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando a D. Emilio 

Zaragoza y G uijas o para que con 
el carácter de Perito de Taquigra
fía, forme parte de los Tribunales 
de oposiciones a las plazas de Se
cretario judicial de Torrox, Sort y 

’ Walverde de Hierro, y a las del 
Cuerpo de Aspirantes anunciadas 
en la G a c e t a  de los días 13 y  16 de 
Noviembre último.—Página 25.

Otra concediendo la excedencia a don 
Fernando Inchausti Balseiro, Ofi- 
cial primero de Sala de la Audien
cia provincial de Soria. —  Pági
na 25.

Otpa 'declarando 'jubilado a D. José 
María Moreno Nieto, 9Alguacil del

Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Ronda.—Páginas 25 
y 26.

Hacienda.

Real orden disponiendo que el tipo de 
gravamen que corresponde aplicar 
a las exportaciones de aceite de oli
va durante el corriente mes es el 
de 10 pesetas por quintal métrico. 
Página 26.

Gobernación.

Real orden disponiendo se prorrogue 
el mandato conferido por la de 6 
de Diciembre de 1912.3 al actual Con
sejo de Administración del Colegio 
de Hijos de Funcionarios de los 
Cuerpos de Vigilancia, Seguridad y 
Gobernación hasta que se elija y 
constituya reglamentariamente el 
que ha de regir en definitiva la 
mencionada Institución. -— Pági
na 2Q. ; •-

Fomento.
Real orden disponiendo se publfjue 

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la relación

de los servicios prestados por la 
Guardia civil en la custodia de la 
riqueza forestal durante el mes de 
Noviembre próximo pasado4—Pági* 
na 26.

Administración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Dirección gene-, 

ral do los Registras y del Notária-; 
do.—Resolviendo el recurso guber
nativo interpuesto por D. Francis- , 
co Pérez Bellido contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad de \ 
Alcalá la Real a inscribir una es
critura de compraventa. — PágU 
na 26.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.—Relación’ 
de las declaraciones de haber pa-' 
sivo hechas en la segunda quince-i 
na del mes de Noviembre de 1924. 
Página 29.

A n e x o  2 .°— E d ic t o s ..— ‘Cu a d r o s  e s t a - . ’ 
d í s t i c o s . >

PAR TE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(<!• g.), S. M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
fún novedad en su importante salud.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)  

h a tenido a bien nombrar a D. Emi

lio Zaragoza y Guijarro para que 
con  el carácter de Perito en Taqui
grafía f  al solo efecto que señala 
la regla 5.a del artículo 11 del'Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, fo r 
me parte de los Tribunales de opo
siciones a las plazas de Secretario 
judicial de Torrox, Sort y Yalverde 
de Hierro, y a las del Cuerpo de As
pirantes, anunciadas en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de Io¡s días 13 y 16 de 
Noviembre ultimo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra s<u conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 11 de Diciembre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA 

Señor Presidente de la Audiencia 
territorial de Madrid.

En vista de lo informado por esa 
Presidencia y de conformidad con la 
prevenido en el Real decreto de 30 da 
Marzo de 1915, 

s. M. el Rey (q. D. g.), accediendo a 
lo solicitado por el Oficial primero de 
Sala de esa Audiencia provincial don : 
Femando Inchausti Balseiro, ha te- i 
nido a bien concederle la excedencia 
en el mencionado cargo.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien-; 
tes. Dios, guarde a Y. S. muchos años.. 
Madrid, 29 de Diciembre de 19>2'4. \

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia pro-:: 
viiicial de Soria. ,

Ilmo. Sr.: Acudiendo a lo solicita
do por José María Moreno Nieto. Al-
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í guacil deí Juzgado de primera instan
c i a  e instrucción de Ronda, •

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenidio a 
' bien declararle jubilado en el expre

sado cargo con ef haber que por c ía -.’ 
, siño&cióh le corresponda^ atendiendo a 
, que ha cumplido la edad reglamen
taria.

De Real ordien lo digo a Y. I. para' 
«u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29. de Diciembre de 1924,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
G AR CIA- G OYEN A

Beñor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Granada,

HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo  Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el. Real decreto de fe
cha 9 de Febrero último, referente 
a la exportación de aceite de oliva, 
y  en. vista de que el precio medio 
de las cotizaciones del mismo, de 

, clase corriente, en fábrica durante 
el presente mes, fijado por la Junta 

' Central' de Abastos, ha sido dé pe
setas 191,20 los 100 kilos,

S. M. el Rey (.q. D. g.) se ha ser
vicio disponer que el tipo de gra
vamen que corresponde aplicar a 
las exportaciones- de dicho artículo,, 
(taranto el próximo mes de Elhéfo, 
es; el de 10 pesetas por quintal mé
trico.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos, co 
rrespondientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años.. Madrid, 31 de Di
ciembre d!e 1924.

El Subsecretario encargado deí Ministerio*
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN
Fxcmo. Sr.; No habiendo sido ele

gido el Consejo de Administración 
que ha de sustituir al que hoy rige 
el ‘‘ Colegio de Rijos de Funcionarios 
de los Cuerpos de Vigilancia, Seguri
dad y Gobernación”, cuya actuación 
debe terminar en el día de¡ hoy, según 
dispone la Reail orden de 6 de Diciem-: 
bre de 1923, por Id que-fuó nombrado, 
y  no pudiendo carecer dicha Institu- 
éién del organismo que la representár 
gobierna y administra®

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se prorrogue el 
mandato conferido por Real orden de 
6 de Diciembre de 1923 al actual Con-: 
se jo  de Administración del --Colegio 
de Hijos de Funcionarios de los Cuer
pos de Yigilancia, Seguridad y Gober^ 
nación” , hasta que se elija y constitu
ya reglamentariamente el Consejo de 
Administración que ha dei regir en 
definitiva la mencionada Institución.

Re Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos oonsiguien-: 
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general dé Seguridad.

FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 

há servido disponer que se publique 
en la G a ce ta  de M ad rid  la relación 
de los servicios-prestados por la Guar
dia civil en la custodia' de la riqueza 
forestal,, durante el mes de Noviem-? 

¡ bre próximo pasado* (Véase el anexo 
; número 2, Gaceta de af^r.)

De ReaJ orden lo dign a i. piará 
I su conocimiento y demás efectos.. Dios 
j guarde a Y. I. muchos años* Madrid, 
¡ 2% de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

YIYES
Señor Director general de Agricultu

ra y Montes.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G ISTR O S Y D EL N O TAR IAD O .

Ilmo. Sr..: En el recurso guberna
tivo interpuesto por D, Francisco Pé
rez Bellido, en representación de don 
Ezequiel Alvares? Castillo, contra 
negativa del Régisteador de- ía Brow 
piedad de Alcalá la Real a inscribir 
una escritura de compraventa, pen
diente en este Centro en virtud de 
ap elación  ̂del recurrente:

Resultando que doña María Luisa 
Campos Gervetto*. Marquesa de Casia 
Tavares, por la cláusula quinta de su 
testamento nuncupatiyo. otorgado en

la ciudad de Granada el 6 de Septiem
bre" de 1914 ante el Notario de la mis
ma población D. Elias Pe layo Gomis, 
legó a su hermana doña Ascensión!

, G&mpos- Gervetto el caudal que la tes
tadora poseía en el término muniei-: 
pal del Castillo de Loeubín, con abso-: 
luta prohibición de venderle ni hipo
tecarlo, cuyo caudal, por muerto de 
su citada hermana, pasaría a sus hi
jos, con la misma prohibición; y que, 
ocurrido el fallecimiento de la expre-: 
sada doña María Luisa Campos Cer- 
vetto, fuó aceptado el referido legado; 
por doña Ascensión Campos .Ceryetto* 
y en, virtud de tal aceptación, por es
critura otorgada en Granada el 24 de 
Julio de 1915 aníe el Notario de lá 
propia ciudad D. Antonio Pucho! Ga- 
macho, se la dió posesión del referido 
caudal:

Resultando que doña Ascensión 
Campos Gervetto falleció en la ciudad 

i de Granada el 22 de Julio de 1918»
I dejando de su matrimonio con don 
I Joaquín Maldonado do s hijos, llamado,si 

D. Manuel y doña María Maldonado: 
Campos, a los cuales instituyó y nom- 

; bró por sus únicos y universales he-:
; rederos de todos sus bienes, derechos'
¡ y  acciones por partes iguales, en el 
] testamento abierto que con fecha 22 de 
i Marzo de 1901 había otorgado^ en la 
! referida capital, ante el Notario que 
j fué de la misma D. Rafael Delgado 
i Monreal, y que,-como oonsecuencia< del 
j fallecimiiento, tos expresados D. .Ma-:
' muel y doña María Maldonado Campos 

adquirieren por mitad en proindiviso 
los bienes procedentes de la herencia’ 
de doña María- Luisa Campos Cervett-Oy 
con las limitaciones y proMbicienes 
impuestas pór íá misma:

Resultando- que doña María Maldo
nado Campos falleció en esta Corte el 
24- día Diciembre. de 4919, o sea con; 
posterioridad a su madre, sin. dejaií 
descendencia- alguna y bajo el, testa-: 
mente que otorgó en Puenteáreas a 10 
de Diciembre de 1909, ante el Notario! 
de la misma villa, en el cual, instituyó:

1 po*? herederos & m  madre: doña. As-: 
censión Campos, y a su primer mán 

>• rido, pues' estuve casada dos veces^ 
i mas habiendo fallecido tanto une co-:
] mo otro y careciendo de ascendientes 
| y descendientes,, fuá nombrado únicú 

y universal heredero su hermano don 
Manuel Maldonadoy Campos» por auto<

, que so dictó en esta Corte el 7 de Mar-: 
z0 de 1921 por el Juzgado de primera) 
instancia del distrito de Chamberí, eh 

: virtud del cual Di ffañuel MaldouacM.
solicitó la mserifféife en el RogM r#

; de la Propiedad,;,a m  fpvo?,.ée-l%imH 
1 tad perteneciente a su hermana de tas 
■ fincas y de* los derecfeoB- rea to  que sé 
I describen en ios documentos de quo 
t se acompaña testimonio en el expe- 
1 diente efe este recurso, quedando^ ins-:
! cribos a favor del mencionado señor 
i los indicados bienes, con la eondicióíi 
i impuesta por doña. María, Luisa dé 

Campos Gervetto:
Resultando que posteriormente, y  

en virtud de instancia dirigida al Re-: 
gistrador de la. Propiedad; de Alcalá la; 
Real, se solicitó por D. Manuel Maíl- 
donadb Campéis que h&háeado: quedh1-: 
do- extinguida* por el fallecimiento sí|| 
descendencia de su hermana doña Maj. 
ría Maldonado Campos, lia prohibición
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48: v en d er  0 h ip o te c a r  v a  refer id a ,, p or  
t e  q u e  -resp ecta  a  la . mütád p r o ia d á v i-  
s o  cpe- a  e á a  iú líin m  p e r ten ec ía  en  -loe 
iadtoadas d erech o s  reaten  y  .fincas, se  
h ic ie se  '.constar en  el R eg istro  la. con 
so lid a c ió n  éed dom m io', m  e n a n te  a  

-d icha m itad , en fa v o r  del te. M-anuci 
M alclonado 'Canipos, io  c u a l &e l le v é  a  
e le c to , p r e v io  -el pago- d e  te s  -derecn-es 
reales correspGndianle& , por n o tas 
p o e s ía s  al m a rg en  d e  las: in sc r ip c io 
nes o p o r tu n a s:

Resultando que por ' escritura.' pábii* 
ca, otorgada el 8 de'Abril de 1922: ante 
el Notarte' de esta Corte D. Modesto 
Conde Caballero, D; Manuel MaMona- 
do Campos renunció do una, nrnnóia 
espresa y gratuita en favor de sus 
dijes te. Manuel y doña Ascensión 
Mateo nado • Gómez y tes demás que 
pueda tener y existan a su Mlecte 
miento, por iguales partes, los dere
chos -de propiedad^ usufructo, nuda 

. propiedad o cualquier otro que tu
viese sobre la matad: praindivtea ue 
tes bienes que adquirió ai falleci
miento de su madre, en cumplimiento 
de lo dispuesto  ̂por su fía doña María 
Luisa de Campos Cervetto en su tes
tamento, y en te misma «escritura te 
¡mujer de te. Manuel Maidonado pres
tó su más absoluto consentimiento a 
i a renunc ia hecha por su mariao en 
favor de sus repetidos lijos, y a ma
yor abundamiento y con pleno cono
cimiento disi acto que se realizaba, re
nunció a favor de los mismos :MJo® 
cualesquiera derechos que por minis
terio de ia ley podía tener entonces o 
en lo .sucesivo sobre lo que había sido 
motivo de 1a renuncia- hecha por m  
marido, de forma que el referido don 
Manuel Maldunado "es dueño en plena 
propiedad y' dominio de la mitad pro- 
indiviso de las fínicas y derechos reav 
les provenientes de la herencia de te 
señora Campos Cervetto, y sus hijeé 
B. Manuel y doña Ascensión Maído- 
nado Gómez,; y los demás que pueda 
tener a su fallecimiento, son dueños 
respecto de la otra mitad de los de
rechos . de propiedad usufructo, nudh 
propiedad o de los aue de cualquiera 
otra naturaleza correspondían al men
cionado T). Manuel Mal-do a ado Cam
pos.: . i !

Resultando que por escritura pór 
Mica, otorgada ante el Notario de G ra-. 
nada D. Antonio García. Trevijano el 
U  de Marzo de 1922, D. Manuel Mal- 
donado prometió vender a D.. Ezequiel 
Alvarez diel Castillo tas ñucas que a 
él y a sus hijos correspondiesen en 

.propiedad, usufructo y nuda, propie
dad, ;C'Ompr©nretié.ndorS'e: a solicitar la 
'eorreSfpondienfe autorización judicial 
p ara  enajenar, por causa de utilidad, 
te  nuda propiedad que de: las aludi
das fincas y derechos correspondiese 
a sus! hijos, ea  la parte que' a ellos 
pudiese afeeter; siendo pl. precio con- 
venido por te referida compraventa 
de ÍO'O.GÜO pesetas, de las cuales se 
haría  pago pojr el comprador en te 
forma estipulada en la e sc ritu ra : 

Resultando que J). Manuel Maído- 
hade Campos*, en cumplimiento^ de la. 
obligación que contrajo m  la  escri
tu ra  a que su refiere >d anterior re 
sultando, -.solicité del Juzgado de p r i
m era instancia det d istrito  de la  L a -  
tina, de esta Corte, que se le otorgase 
la correspondiente autorización para

eiiajeiiar, por causa de necesidad y 
utilidad, los. derechois pertenecientes 
a. sus. hijos L). Manuel', y. doirn Ascen
sión MaMon ado y Gómez,, y protoovi- 
do el oportuno espediente do ju ris 
dicción "voluntaria,- que fué .-segu-id-o 
por ludes sus trámites, se dictó auto 
por el Juez de prim era instancia del 
expresado .distrito, por el que &e con
cedió' a l  referido D. Manuel Maildona
do ..Campea autorización judicial bas
tante v en doreriro necesaria para que, 
cómo padre de sus mencionados hijos 
y de los demás que, pueda tener hasta 
bvl fallecimiento, venda, conjuntamen
te  con la que le pertenece, la porción 
de bienes, y derechos .correspondientes 
•a ites mlsme,s hijos, pertenecientes al 
legado ' constituido por doña María 
Luisa Campos Cervetto.,'habiénduse de 
realizar.. l,a, m ájenadón  a te. Exequial 
Alvarez del Gastillo,. en precio de pe^ 
sets 105,0^9, para, lo cual podrá otor
gar, las ascblturas que sean precisas, 
con la . .obligación de in v e rtir  ¡dicha 
•cantidad, una vez deducidos los gas
tos de inscripción y los de las actua
ciones, en valores de la Deuda del Es
tado, con. les que constituirá un de
pósito en el Barco de España a nom
bre de tes, aludidos hijos "y de los de
más que p u ed a . tener hasta su falle
cimiento, cuidando die dar cuenta al 
Juzgado, con . t e  debida justiñeación, 
de haberlo así verifícado j:

Resultando que, en virtud ¿te lo ex
puesto,' Bi.M anuel iM donado Campos 
.y. te. Ezequiel Alvares del Castillo 
otorgaron escritura pública de venta 
el 27 .de Julio de 1922,. ante, el Notario 
de esta Corte D. Modesto Conde Caba
llero*, por ía cual el prim ero vendió en 
p r  opte nombre al segundo la mitad 
proindíyisa do las ñucas y derechos 
reates que se describen en el deeu- 
meñto, y en nombra de sus hijos los 
derechos,- ya. sean, .de propiedad, usu
fructo, nuda, propiedad o de cualquie
ra  o tra  naturaleza que corresponda a 
sus doa 'ac tua les hijos y a los- que 
pueda tener en Iq sucesivo sobre la 
otra mitad proindivisa de. los indica
dos Menes. y. derechos, quedando, co
mo consecuencia d e  la. venta, .trans
m itida al Sr. Alvarez del Castillo la 
propiedad y dominio pleno de lodos 
los derechos que, tanto al Sr. Mal do
nado como a, sus. hijos actuales y fu 
turos correspondan o pudieran corres.- 
ponder sobre las fincas- y. derechos 
reates: de referencia, siendo el precio 
de la venta de que se tra ta  de lQñ,QQ0 
pesetas,, do- cuyo, precio se hace pago 
de presente por el com^radbr al ven
dedor de la. mitad, quedando, aplazada 
la entrega de te otra mitad en la for
m a que se indica en eil documento», en 
ef que se declara por e;l referido se
ñor Maidonado que te. .mitad del p re 
cio recibido la aplicaba, desde luego, 
en pago de te porción enajenada en 
nombre de sus hijos, dándote inme
diatam ente la aplicación ordenada por 
el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de la Latina, de esta Corte, y 
la otra mitad la considera como pre
cio de la venta de su participación en 
pleno dominio enajenada, obligándose, 
no obstante, a medida: que la  vaya ha
biendo efectiva, a darla, en beneficio 
de sus hijos, la misma aplicación que 
la  de la propiedad de éstos:

Resultando que al anterior docu

mento se puso por el Registrador de 
la Propiedad) de Alcalá la Real la si-, 
guíente nota: “Inscrito éste título que: 
antecede, presentado en unión de p ri
m era copia de escritura de renuncia 
de derechos, otorgada, en Madrid a 8" 
de Abril dé 1922, ante e-1 Notario au-. 
torteante del mismo, en cuanto a te  
mitad indivisa, de las fincas y dere
chos reales descritos a los números i  
al T y 9 al 11 inclusives, a los folios» 
libros, números e inscripciones que so 
citan en las notas al margen de la des-; 
cripción de cada uno de ellos; dene-: 
gada la inscripción dé la mitad res
tante de los mismos, por el defecto de 
falta de cap acidad en el transmi tente, 
porqué el B. Manuel Maldonado y  
Campos no es dueño en pleno dornas 
nio de te m itad de tes. fincas y dere-; 
chos que se enajenan, pues según 'te 
cláusula quinta del testamento otor
gado por la Excelentísima señora doite 
María Luisa Campos y Cervetto, Mar
quesa de Casa Tavares, en Granada u 
6 de Septiembre de 1914, ante- el No-: 
tario D .. Elias Peí ayo' Gomie, dicha 
señora legó a su hermana doña Aseen-: 
sión ios bienes de su propiedad, sitos 
en término de Castillo de Locubín, coa 
la condición de que pasaran a los hte 
jos de ella, e^tre los cuales se encuen-: 
ira  B. Manuel, con te  expresa prohi^ 
bición dé poderlos' enajenar ni hipo
tecar, y por m uerte de los hijos dé 
la másim, a sus nietos, o sean los so.-s 
brinos de te testadora, los cuales po-s 
d-rán disponer libremente do ellos, y  
constando así del Registro» carece dé 
capacidad el te. Manuel para  enaje« 
narios, ni aún con la  autorización ju-; 
dicial, porque ésta no se concede para' 
otra cosa sirio para 1a enajenación de 

. los bienes de los menores, y en el pan 
trimonio de éstos no figuran los mis-, 
mos que entrarán en su dominio el filié 
que ocurra el fallecimiento del D. Man 
nuel, y entonces serán hijos de él con1 
derecho a estos bienes, los que le soh. 
brevivan, entre los« cuales pueden iexis-? 
tir  o ño los que han sido autorizados 
para te enajenación; siendo, pues, un 
dterecho eventual e i que hoy tienen los; 
menores, no puede- ser objeto de eria- 
jcnación, puesto que no son dueños de 
los bienes de que se tra ta  los mismos, 
sin que pueda prevalecer el que se 
venda en nombre de los existentes y  
de los de fu tura existencia, porque te 
prohibición dé enajenar © hipotecar es 
absoluta y te prohibición se extienda 
hasta él día epe ocurra el fallecimien^ 
to del D. Manuel; de no prevaleces? 
esta calificación, adolecería la escri-. 
tu ra  precedente del defecto de no ju-Én 
tifiearse haberse dado al producto dé 
te enajenación te inversión preveni
da por el Juzgado autorizante, y no; 
pareciendo subsanable- dicho defecto, 
no se extiende anotación preventiva^ 
y suspendo la inscripción de los ceñ-í 
so.s descritos a los números 8 y 12, 
por no aparecer conocidamente inscri-i 
tos a  nombre de persona alguna, sifiL 
tomar anotación preventiva por nq? 
solicitarse” :

Resutilando que B. Francisco  Pé
rez Bellido, en nom bre de B. Ezéi 
quiel Alvarez Castillo, recurrió  
bernativam ente contra 1a ' calificM 
cíón anterior, por las siguientes raA 
zenes: Que con arreglo aí artíci¿f 
lo 205 de la ley F ipo tecaria , concoi^
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¡danto con el 164 del Código civil y 
complementado con el 231 del Regla
mento hipotecario, en caso de nece
sidad o utilidad debidamente justi
ficadas y previa la autorización del 
Juez del domicilio, con audiencia del 
Ministerio fiscal, pueden los padres 
enajenar los bienes inmuebles de los 
hijos y en eH caso del recurso contra 
dicha autorización, obtenida, pre
vios los trámites legales y justifica
ción bastante de las causas de uti
lidad y necesidad, a juicio del Juez 
de primera instancia del distrito de 
ía Latina, de Madrid, que es el com
petente, siendo los inmuebles ena
jenados por D. Manuel Maldonado y 
cuyo título no se inscribe por el Re
gistrador, precisamente aquellos que 
pertenecen a los hijos de dicho se
ñor, por virtud del testamento de la 
Marquesa de Gasa Tavares y de la 
renuncia que a favor de ellos hizo 
D- Manuel Mal-donado Campos, según 
escritura que se presentó en el Re
gistro y de la que tomó nota el Re- 
gitrador, otorgada en esta Corte el 
$ de Abril de 1922; que éfr'criterio 
de la Resolución de este Centro de 
29 de Diciembre de 1906 ha sido 
observado en resoluciones posterio
res y  es. el mismo de las dictadas 
también con anterioridad, entre otras 
las de 28 de Mayo y 14 de Agosto 
lie 1895, siendo el contenido jurídi
co de dicha Resolución lo suficien
temente claro para que en el caso 
del recurso, que es exactamente 
igual, el Registrador no hubiese te
nido escrúpulos de ninguna clase 
para sujetarse a lo en ella dispues
to; que los Registradores de la Pro
piedad no pueden calificar los docu
mentos judiciales, base de los títu
los y derechos que se han de ins
cribir, porque en ese caso sería des
poseer a la Administración de Jus
ticia de su independencia como Po
der fundamental del Estado; que así 
queda determinado por la constante 
doctrina de esta Dirección general en. 
multitud de resoluciones, entre las que 
se pueden citar las de 26 do Febre
ro y 20 de Marzo de 1906, 30 de 
Abril de 1909 y 3 de Julio de 1912; 
que conociendo el Juez del distrito 
de la Latina todos los antecedentes 
del Registro que se expresaron en 
el expediente de utilidad y necesidad 
que se instruyó para obtener la au
torización judicial, y conociendo asi
mismo las cláusulas del testamento 
de la Marquesa drf Gasa Tavares, 
quién era el comprador, precio y con
diciones de la venta, situación de los 
bienes, etc., dicho funcionario judi
cial es el único que ha podido de
terminar la capacidad de D. Manuel 
Maldonado Campos para enajenar 
ventajosamente los bienes de sus hi
jos y en las condiciones en que de
be hacerse, sin que la negativa del 
Registrador a inscribir esa venta, 
pueda significar otra cosa que cali
ficar el documento judicial de auto
rización; que les está vedado a los 
Registradores, como tales, el inves
tigar si se ha dado al precio de lá 
venta la inversión debida, debiendo 
limitarse a exigir que se obtenga la 
autorización judicial cuando fuese 
necesaria, como ocurre en este caso,

por lo cual es improcedente el ú lti
mo defecto insubsanable; que en la 
forma en que se encuentra redactado 
dicho defecto se comprende que el 
que estima esencial el Registrador es 
precisamente que no se haya presenta
do el resguardo del depósito del papel 
del Estado que constituyera, cumplien
do las obligaciones que 1a. autoriza
ción judicial imponía a D. Manuel 
Maldonado, padre de los menores; 
que la doctrina de un ilustre comen
tarista de ¡la ley Hipotecaria, recogi
da de la jurisprudencia inalterable 
de este Centro, está condensada en 
el siguiente párrafo: “No han de 
buscarse anulaciones posibles' por 
causas especiales que pueden lle 
gar o no llegar a existir (aquí cabe 
volver a hablar del derecho eventual, 
al que se refiere el señor Registra
dor de Alcalá la Real) o por recla
maciones de determinadas personas, 
derivadas de vicios o defectos cuya 
transcendencia y resultado deben 
apreciar los interesados y no el Re
gistrador, a quien nadie encomienda 
la protección y defensa de personas 
que, o no la necesitan, o tienen mar
cados en la ley sus defensores le
gítimos” ; y que desde el año 1895 
(Resolución de 27 de M-ayo), esta D i
rección general viene manteniendo 
este lógico criterio que tiene su más 
clara determinación en la Resolución 
de 25 de Jupio de 1909.

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su no
ta: que en la cláusula 5.a del testa- 
meto de la Marquesa de Casa Tava
res se legó a su hermana doña Ascen
sión ^Campos, con absoluta prohibi
ción de enajenarlos n i gravarlos, los 
bienes de su propiedad radicantes en 
el término municipal de la villa del 
Castillo de Loeubín, bienes legados 
que con igual limitación habían de 
pasar a sus sobrinos doña María y  don 
Manuel MaUdonado Campos, limitación 
que se hizo constar en el Registro en 
los términos expresados al realizarse 
la inscripción proindiviso a favor de 
dichos sobrinos de la Marquesa de 
Casa Tavares, siendo una limitación 
del dominio, que tiene su fundamento 
en el artículo 781 del Código civil»; 
que es, pues, D. Manuel Maldonado 
Campos un simple tenedor de las fin
cas durante los días de su vida, sin 
que pueda disponer de derecho algu
no que limite el libre y  absoluto do
minio de las fincas para sus futuros 
dueños mientras exista, ni a favor de 
sus hijos, ni de otra persona, porque 
la prohibición de la testadora es ab
soluta, sin que pueda modificarse este 
criterio porque haya otorgado 1.a es
critura de renuncia de 8 d:e Abril de 
1922, que fué presentada por ser do
cumento complementario en el Regis
tro juntamente con. la escritura de 
venta; que hecha constar en el Regis
tro la limitación expresada, conforme 
a la ley Hipotecaria, no cabe desvir
tuar la prohibición testamentaria, 
porque, como afirma el mismo recu
rrente, él lia de dejar depositado él 
total precio de.la venta a disposición 
d¡e sus hijos, por tener la convicción 
de que el propósito de la Marquesa de 
Tavares al constituir el legado en fa- 
 ̂üt de la madre del Sr. Maldonado, fué 
que loo bienes sólo nnedasen libres

para los nietos de ésta; que la Reso
lución de 29 í̂ e Diciembre de 1906 es 
argumento favorable a su calificación, 
porque se ha olvidado el recurrente de 
la doctrina que contiene el Conside
rando primero, doctrina que enseña 
que no había en el caso prohibición 
de enajenar, deduciendo de esta afir-, 
mación la doctrina de aplicación con
traria a su calificación; que a contra
rio'sensu, existiendo la prohibición de 
enajenar en el legado de que se trata, 
la doctrina de aplicación no es s&no 
la que regula la prohibición de ena
jenar, y, por tanto, la consignada en 
las Resoluciones de 18 dp Noviembre 
de 1876, 2 de Septiembre de 1889 y 
13 d¡e Julio de 1905, examinando úni
camente ésta para comprobar su cri
terio; que teniendo en cuenta la doc
trina de esta última resolución, se 
puede decir que ni la escritura de re
nuncia del padre a favor de los hijos, 
ni la autorización judicial que aquél 
obtuvo para la venta, son motivo ba.s-: 
tante para alterar la naturaleza ju - 
rídiiea de la prohibición impuesta por 
la testadora al constituir el legado, 
pues aparte de que el Sr. Maldonado 
aceptó los bienes con aquella condi
ción, que no puede ser invalidada, el 
Juzgado autorizó la enajenación par
tiendo del, principio de que los hijos 
eran dueños de la mitad de los bienes 
que el Sr. Maldonado alegó correspon
dían a sus hijos, cuando -los existentes 
hoy es posible no lleguen a v iv ir  al 
fallecimiento de su padre, y por lanto, 
que no luiyan entrado ni entren jamás 
en la posesión de los bienes transmi
tidos, teiiiendo en la actualidad sólo 
un derecho expectante, sin realidad 
aüguna dentro”de la esfera de la ley 
Hipotecaria y que acaso sean otros hi
jos los que ostenten aquel derecho y  
aun de otro posible consorcio/por lo 
que la renuncia de la actual esposa 
tampoco tiene validez alguna; que es 
de exacta aplicación al caso el último 
Considerando de la Resolución ya (li
tada de 13 de Julio de 1905, con cuya' 
doctrina trata de justificar el que in
forma lo respetuoso que es con los* 
Tribunales de Justicia y  los funciona
rios que en todos los órdenes se de
dican a la aplicación de Las leyes, por 
lo cual, al hacer la calificación nunca, 
pensó en menoscabar sus bien gana
dos prestigios, creyendo que al hacer 
uso de aquélla ejercía la facultad que 
le concede el artículo 18 de la ley Hi
potecaria; que en cuanto al defecto 
con que termina su nota, manifiesta 
que se ha impuesto al Sr. Alvarez una 
limitación de no poder disponer libre
mente de los bienes que adquiere sin 
que resulte justificada la debida in
versión del precio conforme al man
dato judicial, y como debe huirse dé 
inscribir actos contingentes irrevoca
bles sin pleno conocimiento de ios 
contratantes, considera que para la fir
meza de la inscripción que se solicita 
se haga constar en el Registro el ha
berse cumplido con la condición im
puesta por el Juzgado autorizante, 
cosa a que no debió oponer resister^da 
alguna él padre autorizado, puesto que 
propicio a ello está, no sólo por la par
te que a los hijos les corresponde del 
precio, sino por la suya propia, como 
con desprendimiento loable ofrece en 
el escrito promoviendo la autorización 
judicial; que de no aparecer justdfi-
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¡cada la inversión resultaría la nece
sidad de consignar una limitación y 
una obligación, conforme a la regla 
9.a del artículo 61 d¡el Reglamento hi
potecario que afecta al Sr; Alvarez, 
disminuyendo el ejercicio de sus fu
turos derechos; y, por último, que no 
se diga que esto es incumbencia del 
Juzgado, que desde luego ha de cum
plir, sino que también afecta al adi- 
quirente y a la eventualidad de sus 
derechos ante el Registro y que tras
ciende a los futuros ádquirentes y a 
la esoabilidad de los derechos que 
puedan surgir, razón por la que ha 
sido considerado como defecto subsa- 
nable:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota del Regis
trador de la Propiedad de Alcalá la 
Real, en virtud de razones análogas a 
las expuestas por este funcionario, en 
bu escrito de informo:

Vistos los artículos 164, 658 y 785 
en su número 2.° del Código civil, 20 
•y 205 de la ley Hipotecaria y las Re
soluciones de esta Dirección de 3 de 
Julio de 1905, 29 de Diciembre de 
1906, 10 de Septiembre de 1918 y 23 
de Julio de 1924 *

Considerando que la prohibición de 
enajenar, establecida por doña María 
Luisa Campos Oervelto, Marquesa de 
Casa Tavares, en la cláusula quinta 
del testamento nunoupativo que otor
gó en la ciudad de Granada el 6 de 
Septiembre de 1914 imponía, tanto a 
la fallecida doña Ascensión Campos 
Cervetto como a D. Manuel Maldona- 
do Campos, en la porción correspon
diente, una limitación dé carácter ab
soluto, es decir, sin atribución espe
cífica del derecho real conjugad0 a 
otra persona; de forma que, con arre
glo a los rígidos principios hipoteca
rios, este último ni siquiera podía 
transmitir a los hijos nacidos y futu
ros, presuntos beneficiarios del legado 
en cuestión, la parte de bienes de que 
no disponía:

Considerando que, aun admitida la 
posibilidad de esa renuncia hecha a 
favor de los hijos D. Manual y doña 
Ascensión Mal donado y Gómez, y de 
los demás que pudieran tener los cón
yuges M al do nado- Gómez, únicamente 
se plantea el problema de si es posi
ble que los padres estén autorizados 
para enajenar bienes a que aparecen 
llamados los hijos nacederos del ac
tual o futuro matrimonio, por los trá
mites del artículo 164 del Código ci- 
*il, y en este particular debe soste
nerse la doctrina de las resoluciones 
citadas, en que se inspira el auto re
currido, porque los supuestos legales 
y los naturales sentimientos de la re- 
1 ación paterno-filial faltan cuando el 
hijo no ha nacido y cuando se ignora 

. de qué matrimonio nacerá:
Considerando que el Registrador de 

la Propiedad, a¡l calificar la suficien
cia de la autorización concedida por 
el Juez de primera instancia del dis
trito de la latina a D. Manuel Maldo- 
nádo para enajenar las porciones dis
cutidas a D. Ezequiel Alvarez del Cas
tillo, tenía la obligación de examinar 
los datos del Registro, con el fin de 
apreciar si se ajustaba a ellos la re
nuncia otorgada por los citados espo
sos y si en verdad existían entre el 
Sr. Mal do nado y las personas cuyo de

recho' apareciese mencionado en los 
asientos, los lazos familiares y las re
laciones económicas en que se apoya

ba el auto judicial,
Esta Dirección general ha acordado 

confirmar el auto apelado.
Lo que, con devolución del expe

diente original, comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1924.—El 
Jefe superior de los Registros y del 
Notariado, S. Carrasco y Sánchez. 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la segunda quin
cena del mes de Noviembre de 1924.

Pesetas.
JUBILACIONES

D. Federico González Mo
lina, Magistrado de, Cuen
tas de tercera clase del 
Tribunal Supremo de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 9.600 
pesetas anuales, 4/5 de
12.000, por Madrid....,.... 9.600 

D. Nicolás Gil Dolz, Jefe de
Centro del Cuerpo de Te
légrafos. Se le concede el 
haber pasivo de 8.1OOO 
pesetas anuales, 4/5 de
10.000, por Castellón de
la Plana....................... 8.000

D. Rogelio Grego Rey, Por
tero tercero de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000,
por La Coruña...... 1.800

D. Timoteo Calvo y Madro-: 
ño, Ayudante principal 
del Servicio Agronómico.
Se le concede el haber 
pasivo de 3.600 pesetas 
anuales, 3/5 de 6.000,
por Zamora .....   3.600

D. José Bautista Nogales,
Celador del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le concede 
el haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 3/5 de
2.000, por Granada.   1.200

D. Fermín Jiménez Martin,
Oficial del Cuerpo de 
Prisiones. Se le concede 
el haber pasivo de 1.500 
pesetas anuales, 3/5 de 
2.500, por Ciudad Real... 1.500

D. Manuel Sánchez Incógni
to, Portero tercero de 
Instrucción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas anuales,
2/5 de 3.000, por Cádiz. 1 200

D. Juan Antonio Carrera 
Caparros, Oficial primero 
de Hacienda. Se le con
cede haber pasivo de
3.000 peseta  ̂ anuales^

Pesetas.
3/5 de 5.000. por Valen
cia ...... ............................ 3;000

D. Francisco Gómez de 
Toro, Oficial primero de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 4.000 
pesetas anuales, 4/5 de
5.0.00, por Sevilla  4.000

D. Diego Rubio Jiménez,
Vigilante de segunda cla-i 
se del Cuerpo de Vigilan
cia. Se la concede el ha^

•ber pasivo de 800 pese
tas anuales, 4/5 de 1.000,
por Zaragoza...................  800

D. Pedro Tobaí y Pulido,
Portero qumto de Ins
trucción pública. Se le 

. concede el haber pasivo 
de 8)00 pesetas anuales,
2/5 de 2.000, por Barce
lona  ............................   800

D. Eusebio González y Gon-: 
zález, Cabo del Cuerpo 
de Seguridad. Se le cotn 
cede el haber pasivo de 
1.950 pesetas anuales,
3/5 de 3.250, por Barce
lona ....................    1.9501

D. Teodoro Comas Aleu, ; 
Sobrestante mayor do 
primera clase de Obras 
públicas. Se le concede el < ■
haber pasivo de 6.400 pe-» ¡ 
setas anuales, 4/5 de
8.000, por Barcelona...... 0.400

D. Juan Jorge García, Por
tero cuarto de Instruc
ción pública. Se le coií=?
cede el haber pasivo de
1.000 pesetas anuales,
2/5 de 2.500, por Barco- :
lona  ............     1.000

D. José María Gadea y 
Orozco, Catedrático nu-: 
merario de Facultad. Se' 
le concede el. haber paste ; ■ 
ve de 1O.4O0 pesetas > 
anuales, 4/5 do 13.0019, ‘ 1
por Valencia ’ ,  10.405 V

D. Julián Reyter López,
Jefe de Negociado de ter
cera clase de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.S00 pesetas ' 
anuales, 4/5 de 6.0)00, ‘ ^
por Guadalajara..... « • 4.800U

D. Agustín Rojo García,
Vigilante de primera cla
se del Cuerpo de Vigte 
laneia. Se le concede el 
haber pasivo de 1 800 pe
setas anuales, 3/5 de;
3.000, por Burgos L8ÍXI

D. Antonio Méndez Marco,
Guardia p r i m e r o  del 
Cuerpo de Seguridad. Sel 
le concede el haber pá=? 
sivo de 1.200 pesetas1 
anuales,, 2/5 de 3.000 por,
Madrid  ..... . 1.20©^

D. Mariano Benito y deil Var 
do, Oficial tercero de Ins
trucción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
de -2.400 pesetas anuales,
4/5 de 3,000, por Madrid. V.iM'i 

D. Antonio Bellver de Oña, 
Magistrado de Audienciá 
territorial. Se le concede
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Pesetas.

el haber pasivo de 10.240 
pesetas anuales, 4/5 de 
12.800, por Madrid..,.....;. 10.240

3D. Antonio González Fer
nández, Cabo del Cuerpo 
d¡e Seguridad. Se le con
cede el haber pasivo de
I.050 p e s e t a s anuales,
3/5 de 3.250, por Madrid. 1.950 

'D. Adriano- Martínez Alba- 
res, Sargento del Cuerpo 
de Seguridad. Se le con
cede el haber pasivo de 
2.100 pesetas a nua l e s ,
3/5 de 3.500, por Madrid. 2 100 

jD. José María Hurtado de 
Mendoza y Pérez, Presi
dente dé S e c c i ó n del 
C ue r p o de Ingenieros 
Agrónomos. -Se le conce- 
dé el haber pasivo de 
12.000 pesetas anuales,
4/5 de . W M ® , por Ma
drid  ..........   12.000

D; Luis Moreno Sanz,, Inger . 
niero Jefe de- primera 
clase del Cuerpo de Mi
aras. Se le concede el ha
ber pasivo de 8.800 pe
setas anuales, 4/5 de
II.000, por Madrid...   8¿'800

v ). Antomo Garzarán La-
fuente, Oficial tercero der 
Administración civil. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.200 pesetas anua
les, 2/5 de 3..000, por ta 
ragoza .......   ......I...*,. ..... 1/200

■Si i Martín Sánchez Hidalgo,
Auxiliar de primera cla
se del Consolé de Estado.
■Se le concede el haber 
pasivo de 3.000 pesetas 
anuales, 3/5 dé '5̂ .000, por 
Madrid v...... ,3.000.

;D. José /María Guerrero' 
Matesanz’ Jefe de Admi- 

. nistracrón de tercera cla
se del Cuerpo de 'Correos.

' 'Sé fe concede el haber 
pasivo de 8:000 pesetas 
anuales, 4/5 dé lOífiOfi,
por Cádiz:...,..,.............. . '8:000

D. Eulogio ‘Garrido Hernán.- 
dez, OfícM' segundo de 
Hacienda. Se % concede 
‘e?l haber pasivo; -de 3.2W 
pesetas anuales, 4/5 dé
4.000, ppr- M'rnera'a...  3.200

p. Emilio f c i z  Dlivares,
Portero tercero de Fo
mento. 'Se le concede él 
haber pasivo de l;80O pe- '■ 
jetas anuales, '3/5 de
3.000, per -Ciudad RéaL.v ÓíMM 

p. Isidoro Pasamente® Dca-
ña, Guardia ¡primero del 
Cuerpo ¡de Seguridad. Se 
le concede 'el haber pa
sivo de 1.800 p e s e t a s  
«n a le s , 3/5 de 3.000, por
Madrid   ____ >. iJB00:

p . Felipe Fajardo Medra- 
no, Oficial del tCnenpo de 
Prisiones. ;$e Je «concede 
el haber pasivo de 1.860 
pesetas anuales, 3/5 dé
3.000, por Mhaetva..  11800

importan 'las jubilaciones. 12L.540

Pesetas.

OBREROS RETIRADOS DE Á L -  
’ MADÉN

D. Antonio Eugenio Cam
pos8 y Manska, obrero re
tirado de Almadén. Se le 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 540 
pesetas anuales, por Ciu-

. dad Real .........   540
D. Roso- Evaristo VilialÓn 

Araujo, obrero retirado 
de Almadén. Se lé conce
de la pensión vitalicia 
del Tesoro de 960. -pese
tas anuales, por Ciudad
Real ................................  $00

D. Antonio Carmelo Fer
nández, obrero retirado 
de'Almadern Se le conce
de la pensión vitalicia 
del. Tesoro de 720 pese
tas anuales, por Ciudad'
Real ................................   720

D, Eustaquio Luis Hidalgo 
Bravovobrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del. - 

. Tesoro de *900 pesetas
anuales, por Ciudad Real. 900

D. Manuel de Jesús Rodrigo 
Fernández, obrero reti
rado de Almadén. 'Se fe 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 720 
péselas anuales, por Ciu
dad ReM...................... 720

D. Emiliano Valentín. Ruiz 
Pizarroso, obrero retira
do de Almadén. Se le con
cedo la pensión vitalicia 
del Tesoro de 720 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 720

D. Silvestre Pascual Canta
rero, obrero retirado de 
Almadén.. Se le concede 
la pensión vi tal i lia del 
Tesoro die 900 pesetas 
an*u al es, po r Ciudad Real. 900

D. Felipe- Martínez 'García, - 
obrero retí iradod*e Alma
dén. Se le  'concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 720 pesetas 'anua
les, por Ciudad Real. .  720

D. Etisebfo Plaza Altam-i- 
' rano, obrero retirado de 

Almadén.- Se le concede 
la pensión vitalicia dé!
Tesoro de 900- pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 900

B. - Cándido Rayo Osería, 
obrero retirado' de Alma4' 
den. Se le concede la pen
sión vitalicia del Tesoro; 
de 720 pesetas anuales, 
por Ciudad ReaL.............. • 720

Importan las 'pensiones de 
obreros retirados de A l
madén... ________ ___ __.... ♦ 7.740

PENSIONES VITALICIAS DEL  
TESORO

Doña Josefa Sáenz de Que- 
jana, viuda, huérfana de 
I). Manuel, Jefe de Ad
ministración de ^tercer# 
clase que fué de Haciern 
da. Se la concede la pen-

P e se ta s . .

sión vitalicia del Teso-: 
ro de 1.500 pesetas - anua
les, por Madrid   1.500

Doña^ Teresa Vega Seoane, 
viuda, huérfana de don 
Domingo, Regente que 
fué de la Real Audiencia 
■Chanciller iV  de Puerto 
Rico. Se la concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 1.500! pesetas 
anuales, por Madrid...... 1.500

Doña N a t a l i a  Carrasco 
Fernández, huérfana de 
D. Atañas io, Grabador 
principal que fué de la 
Gasa de la Moneda. Se 
la • concede la pensión 
vitalicia del Tesoro de 
1.250 pesetas anuales, 
por Madrid......... ...........  1.250

i ■■■—i
Importan las pensiones v i

talicias del Tesoro....... 4.250
■ ._

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Leandra Cañamares 
Mongo, viuda de ©. V ic
toriano Cuadrado Gar
cía, Oficial primero del 
Ministerio de la Gober
nación. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Miniisteriois, por Madrid,
de  ........ ........... . 1*750.

Doña.. Ana Finanza Berra, 
viuda de D. Nicolás 
Muntaner Palmer, fun
cionario de las Seccio-. 
nes Adimnistrafeas de 
Primera enseñanza de 
Madrid y  provincias. Se / 
la concede la pensión de i 
Montepío de Ministerios,
por Baleares, de....... . 1000

Doña Petra . Pedrajas y  
Sánchez Ocaña, viuda, 
huérfana de D. Lorenzo,,
Jefe de Sección del .su
primido Ministerio de 
Ultramar, con derecho a 
•ser rehabilitada en la 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid,
de  .... ............... ....... .. 2.500;

Doña María Castelann Tau- 
•riz, viuda de D. Rai-i 
mundo d¡e: Lloráns y  Pér. 
rez, Jefe de Negociado'
-de segunda ©liase defl 
Cuerpo facultativo de 
Archiveros. Be la coa-?-, 
cede la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por
Madrid, de. ............. 1.750

Doña María de las Merce
des, doña Pilar y  don 
Manuel Lezain y Chan
za, huérfanos de don 
Manuel, Jefe de Nego
ciado de segunda clase 
del Ministerio de Fo
mento. Se la  concede la 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid,
de .*................................-.v * , m

Doña Rita y  doña Rosá 
Senabona de la Serna,
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Pesetas.

huérfanas de D. Manuel,
Presidente de' la Au
diencia de Alicante, con 
derecho a suceder a su 
madre, doña Rita de la 
Serna y Ruiz. Se las coá- 
cede la pensión de Mon- 
lerdo de Ministerios, por
Almería, de....;.-............ 1.250'

Dora Emilia Lozano G*m 
mella, viuda de IA Fer
nando Díaz Severini, Ofi
cial tercero' del Ministe
rio de Instrucción públi
ca. Se la concede- la pen
sión de Montepío de Mi-1 
ni-steriois, por Madrid, do 1.000 

Doña; Pura y doña; María de 
los Angeles > Redondo y .

' Groiudon¡a, huérfanas de 
D. Julio,, Director del 
'“Diario de Sesiones del 
-Senado” . Se las declara 

* con derecho a suceder a 
s¡u madre,: doña Ángela 
Orondo na y Pérez, en la 
pensión de Montepío de 

. Ministerios, por Madrid*
de  _______________   2.500

Doña Dolores García RosalJ, 
viuda,, huérfana de don 
Agustín, Qficiail de EsHm 
eidá: Telegráhca Postah ó  ̂v 
Be la declara con dére- 
cho a ser rehabilitada en 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Barcelo
na, de .....................  550

Doña Mariana Romero So
laz, viuda de D. Rafael 
Peyró Sanz, Portero de 

. primera clase del Cuer
po de Correos. Se la con-: 
cede la pensión de Mon
tepío de Congos, por Ma
drid, de..........................   1.150

Doña Teresa Ferrer y Pé
rez, huérfana de D. Bar
tolomé, Oficial primero 
del Cuerpo de Telégra
fos. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Huelva, de,. 237.,50 

|>oña Josefa Eróles Ri*iz> 
huérfana de D. Cipriano,
Ayudante segundo de 
'Obras públicas, con de
recho a suceder a su, ma
dre, doña Clotilde Ruiz 
Carrillo, en la pensión de 
Montepío de Correos, por
Córdoba, de  ..............• 750

Doña María de la Piedad 
Ríos Cocertenla, huérfa
na de D. Cándido, Cate
drático del Instituto de 
de Santiago, jubilado, con 
derecho a su ceder -a su 
madre, doña Dolores Co- 
cestenla, "en la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Coruña, de..............   1.750

Doña María de los Dolores 
Valdivieso Olea, viuda 
de D. Restituto Serrano,
Oficial tercero de . Ha-- 
eienda. Se la concede la. 
pensión de Montepío de'
Oficinas, por. Valladolid,
I® >• ♦ >•> •>••••» • ••• • • • • • • 02í5i

Pesetas.

Doña Luisa Oliver y Bql- 
mes, viuda de D. Ignacio 
Llovet y Tur, Oficial 
quinto de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
II)iza (Baleares), de  375

j Doña Amelia Menc i as Mu- 
I las, huérfana dé D. Bál- 
j binó. Auxiliar primero
j de Hacienda. Se la con-
j cede la pensión de. Mon-
I tepío de Oficinas, por
j Madrid, de  ............ 625
| Doña María de los Dolores 
] Bugallo Soriano, viuda de . -
¡ D. Fernando Villanueva,
j Oficial de cuarta clase
| de Hacienda. Se la con-
j cede la pensión de M-on-
I tepío de Oficinas, por Ma~
| drid, d e ...,.........:.......... 506
! Doña Anastasia Gómez. Cá- 

ceres, viuda de D. Bau
tista Espinosa Manzana
res, Guardia primero del 
Cuerpo ele' Seguridad. Se 
la concede la pensión do 
Montepío de Oficinas, por 
Giudád Real, de ........—  750:

Doña Dolores. Consuelo1 
Sánchez Mosquera, . viuda' 
de D. Jesús* Lando ira 
Iglesias, Catedrático de /
la Escuela de Artes y' Ofi
cios de Santiago, Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Coruña, do.-.-............ ......... 1.500

Doña Concepción Panlagua 
Barlafp, viuda de D. Lu
cio Sánchez Carbajo, Je
fe de Sección de. primera 
dase del Cuerpo de Te
légrafos. Se la concede la 
pensión, por Coruña, de. 1.750 

Doña Cirenia Voyer Mén
dez, viuda de D. Antero 
Díaz de Andino y Gáñez,
Agente del Cuerpo de Vi
gilancia. Se la concede la 
pensión, por Madrid, de. 1.250 

Doña Antonia Acuña Caba
llero, viuda de D. M am - 
ir©' Rura Oliva, Aspirante 
•de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia. Se 
la concede la pensión d©
Montepío de Oficinas, por1
Madrid, de.........................  825

Doña María Bilaneh y Julí, 
viuda de D. Martín Agui- 
lar Guardia, Oficial del 
Cuerpo de Prisiones, ju 
bilado. Se la concede lá 
pensión, por Lérida, de... 838,3-3

Doña Ana García y García, 
v i u d a de D. Restituto 

‘ Duel Gómez, Oficiad se
gundo de Administración 
en el Gobierno civil de 
Salamanca. Se la concede 
la pensión, por Salaman-
ca, de................ ................  1.000

D o ñ a  Mercedes Gelabert 
Darder, viuda de D. Nar
ciso González Sains, Jefe 
de Negociado de tercera 
clase de Hacienda, jubi
lado. Se la concede la 

¡ ¡pensión* pop Málaga, .de. L00J) ,

Pesetas,
Doña Ana María Olga- Scott, 

viuda’ de D, Octavio' Ar- /A
cirnís Mora, Jefe de Ne- ': 
gociado de primera ciaste ; 
de Administración civil» 
jubilado. Se la concede la* ó *
pensión, por Guipúzcoa, ó
de . . ................................    ?L6é0 '

Doña Emilia Pisón Alvarez, . 
huérfana de D. Francisco y.;
Alvarez Sol.ís, Profesor 
numerario dé la Escuela; ^
Normal de Mapstras de 
Oviedo. Se la concede lá 
pensión, por Oviedo, de 

Doña Concepción Talaverá 
Blanco y doña Carmen 
Aguilar Tuyá y doña.
Concepción Aguilar Ta-: 
lavera, viuda y huérfa
nas, respectivamente, de 
1). Alejandro Aguilar y  ‘
Vidal, Jefe de Negociado.' 
de primerá clase de 11a- 

• cien-da. Se las concede la- 
pensión, por Alicante, dé Í.750 

Doña María López Matrail,. 
viuda de D. Juan Sampol 
Llabrés, Jefe de Negocia
do de segunda, clase del 
Ministerio de la Gober
nación. Se la concede lá. 
pensión, por Huesca, de i .750

Doña María Gofizáléz de lá‘ ,1
Colera y Malagamba, viu-f 
da de D. Celestino Párra- 
ga y Acuña, Catedrático 
jubilado. Se la concede 
la pensión, por Cádiz del 3.250

Importan las pensiones de 
'Montepío .......................... * 39.970,8S

REMUNERATORIAS

Doña María Ruiz Sevilla y 
D. Enrique y doña Rosa 
de las Nieves Ruiz Sevi
lla, huérfanas de D. En
rique, Médico fallecido 
de epidemia. Se les con
cede la pensión remune
ratoria, por Málaga, de... 1.100

Importan pensiones re
muneratorias ................... 1.100 1

i it i. «i.wr»'

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Maríá García García, 
viuda d!e D. Manuel Pra- 
des, Alguacil que fué dei 
Juzgado de primera ins
tancia de Lueena del Cid 
(Castellón). Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto - i 
de 1.750 pesetas anuales,
por Castellón....................  291,6®

Doña Manuela Gándara 
Oreiros, viuda de D. An
drés Albores, Peón Ca
pataz de carreteras. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.642,50 pesetas
anuales, por Coruña   gíSplf

Doña Daniela Villagrá Sán- . ~ ^  ' 
choz, viuda del Peón ca
pataz de carreteras dotó 
Felipe Gato Valencia ,
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la conceden dos mesadlas 
‘f¿e supervivencia, al res
pecto de 1.825 pesetas 
anuales, por Paflencia.... 304,16 

J ) o ñ a  Apolonia Rosselló 
Dols, viuda de D. Miguel 
Canails, Peón caminero.
Se la conceden dos me
sadas de supervivencia, 
al respecto de 1.277,50 pe
setas anuales, por Balea
ros  ....................  212,90

|) o ñ a Julia A vía Muñoz, 
viuda de D. Isaac de Pe
dro Lahoz, Guarda fores
tal del Distrito d¡e Ma
drid. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.460 

, pesetas anuales, por Ma
drid ......................    243,33

|0oña María Marín Fortes, 
f viuda de D. Pedro Pino 

Cruz, Peón caminero. Se 
£a conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas 
pesetas anuales, por Ma
laga . . ..............................   243,33

joña Antonia Pacheco Mar
tín, viudia de D. Nicolás 
Merino González, Portero 
del Laboratorio Automá
tico del Ministerio de 
Trabajo. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de

Pesetas.

2.000 p e s e t a s  anuaf.es,
por Madrid.................  333,32

Doña María García García, 
viuda de D. Carlos Ro
dríguez Valentín, Porte
ro primero del Ministe
rio de Instrucción públi
ca. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 2.800 
pesetas anuales, por Ma
drid ................*..........   466,64

Doña Rosa Chamorro Al- 
varez, viuda de D. Fran
cisco • Fernández, Orde
nanza primero del - Cuer
po. de Telégrafos. Se la 
conceden dos mesadas 
de supervivencia, al 
respecto de 1.200 pese
tas anuales, por Cáceres. 200

Doña María de los Dolores 
Núñez Parra, viuda de 
D. Leopoldo Zapata, Al
guacil del Juzgado de 
primera instancia del 
partido de Fuentes de 
Cantos. Se la conceden .
dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 
1.750 pesetas anuales,
por Badajoz  ............. 291,66

Doña Catalina Martín Mar
tín, viuda de D. José 
Martín de Santos, Peón 
caminero. Se la conceden -
dos mesadas de supervi- ;

Pesetas.

vencía,; al respecto de 
1.460 pesetas anuales,
por Barcelona..................  243,33

Doña Antonia Martínez ^
Puerta, viuda de D. Fer
nando A v i l e s  López,
Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Telégra
fos. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 3.000 
pesetas anuales, por Al- ' 
mería.  ......... .................. 1 500

Importan las mesadas de 
supervivencia por una 
sola vez .................... ......  3.604,08

R E S U M E N
Importan las jubilaciones.. 121.540 
Idem los Obreros iretira-

dos de Almadén............... . 7,740
Idem las pensiones vitali-:

cias del Tesoro............... 4.250
Idem las ídem do Monte^

píos  ................  39.970,83
Idem las ídem remunera

torias .......... .................. .... 1.100
Idem las mesadas de su

pervivencia ;  ...... 3.604,08

T otal....................  178.204,91

Madrid, 2'6 de Diciembre de 1924.—  
El Director general, P. S., Moisés 
Aguirre.


